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celebrada el 30 de abril de 2007 y por decisión del socio 
único de Grupo Portadeza, S.L., Moldutec Madera, S.L., 
Distribuidora de Armarios y Puertas de Vigo, S.L.U. e 
Instalaciones de Carpintería Ícaro, S.L., de esa misma 
fecha, se acordó la fusión por absorción de las sociedades 
Grupo Portadeza, S.L., Moldutec Madera, S.L., Distri-
buidora de Armarios y Puertas de Vigo, S.L.U. e Instala-
ciones de Carpintería Ícaro, S.L., por Pumade, S.A. sobre 
la base de los balances a 31 de diciembre de 2006, de 
conformidad con el proyecto de fusión depositado en el 
Registro Mercantil de Pontevedra. Como consecuencia 
de la absorción, Grupo Portadeza, S.L., Moldutec Ma-
dera, S.L., Distribuidora de Armarios y Puertas de 
Vigo, S.L.U. e Instalaciones de Carpintería Ícaro, S.L., 
quedan disueltas sin liquidación, con transmisión y adju-
dicación de los bienes y derechos integrados en su activo, 
así como de las obligaciones que figuren en su pasivo a 
Pumade, S.A. a título universal.

Se hace constar expresamente que está a disposición 
de los accionistas y acreedores el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los Balances de fusión. Los 
acreedores de las sociedades intervinientes podrán opo-
nerse a la fusión acordada en el plazo de un mes desde la 
última publicación del presente anuncio en los términos 
previstos en el art. 243 TRLSA.

Lalín, 14 de mayo de 2007.–Don José Blanco Fernán-
dez, Administrador de Pumade, Sociedad Anónima, 
Grupo Portadeza, Sociedad Limitada, Moldutec Madera, 
Sociedad Limitada, Distribuidora de Armarios y Puertas 
de Vigo, Sociedad Limitada Unipersonal e Instalaciones 
de Carpintería Ícaro, Sociedad limitada.–31.573.

2.ª 23-5-2007 

 Q. T. LEVER, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

Convocatoria de Junta general ordinaria y extraordi-
naria de accionistas, a celebrar el próximo día 28 de junio 
de 2007, a las dieciocho horas, en 1.ª convocatoria, y el 
día 29 del mismo mes y año, a las diecinueve horas, en 
segunda convocatoria, en Barcelona, rambla de Catalun-
ya, número 91-93, 9.º 4.ª, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las cuen-
tas anuales, del informe de gestión y propuesta de aplicación 
de resultados correspondiente al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del órgano de 
administración.

Tercero.–Aceptar la renuncia de los actuales Admi-
nistradores mancomunados.

Cuarto.–Modificar el régimen de administración de la 
sociedad, nombrar órgano de administración y modifica-
ción de los artículos correspondientes de los Estatutos 
sociales.

Quinto.–Modificar el artículo 6.º de los Estatutos so-
ciales en el sentido que la sociedad tenga un derecho de 
adquisición preferente tras el cual sea libre la transmisión 
de las acciones.

Sexto.–Elección de Auditor de cuentas de la sociedad.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta y, en su defecto, nombramiento de 
Interventores para la firma de la misma.

Se hace constar que los accionistas tienen a su dispo-
sición, para su consulta, en el domicilio social, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, el texto íntegro de las modificaciones propuestas y 
el informe sobre las mismas, haciéndose constar su dere-
cho a obtenerlos de forma inmediata y gratuita.

Barcelona, 14 de mayo de 2007.–Administrador man-
comunado, Juan Miguel Trifol Verdú.–32.683. 

 QUAESTOR INVESTMENTS,
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria de 

la compañía, que tendrá lugar en Barcelona, avenida de 
Diagonal 464, el próximo día 28 de junio de 2007, a las 
16:00 horas, en primera convocatoria y, a la misma hora 
y lugar, el día siguiente, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, debida-
mente auditados, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2006.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Renovación, cese o nombramiento, en su 
caso, de Auditor de cuentas de la sociedad.

Sexto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Séptimo.–Cambio de entidad depositaria y consi-

guiente modificación de los Estatutos sociales.
Octavo.–Cancelación del contrato de cogestión.
Noveno.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Décimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva y normas de desarrollo.

Undécimo.–Delegación de facultades para elevar a 
público e inscribir, en su caso, los acuerdos, contenidos 
en el acta de la sesión.

Duodécimo.–Ruegos y preguntas.
Decimotercero.–Elaboración, lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio social 
el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, y en particular el texto íntegro del proyecto de nue-
vos artículos estatutarios, los correspondientes informes 
de los Administradores, el informe de gestión y el informe 
de auditoría, pudiendo así mismo obtener de la Sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos 
los documentos antes referenciados (artículo 112 y 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Barcelona, 27 de marzo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Carmen Tous Peñalver.–32.208. 

 QUIESCELL, S.I.C.A.V., S. A.
Se convoca a los señores accionistas de la Sociedad a 

la Junta Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
el próximo día 26 de junio de 2007, a las 18:00 horas, en 
primera convocatoria con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración, las Cuentas anuales del ejer-
cicio 2007, el informe de gestión y la propuesta de apli-
cación de resultados.

Segundo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Tercero.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/03, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Cuarto.–Nombramiento y/o cese y/o reelección de 
consejeros.

Quinto.–Delegación de facultades.
Sexto.–Otros asuntos.
Séptimo.–Redacción, lectura y, en su caso, aproba-

ción del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que to-
dos los accionistas tienen derecho a obtener de la Socie-

dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
se someterán a la aprobación de la Junta General, junto 
con el informe de gestión y el informe de los Auditores 
de Cuentas, que están a su disposición desde la fecha de 
esta convocatoria.

Barcelona, 16 de mayo de 2007.–El Secretario, Igna-
cio García-Nieto Portabella.–32.777. 

 QUINCUNCE, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

Junta General de Accionistas de la sociedad, con carác-
ter Ordinario y Extraordinario, que se celebrará en el 
domicilio social, en Madrid, calle Prim, 14, el 26 de 
junio de 2007, a las diez horas en primera convocatoria, 
y al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, en su caso, de acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2006, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2006.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Ad-
ministradores y Auditores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta General, así como el 
Informe de Gestión y el Informe del Auditor de Cuentas.

Madrid, 16 de mayo de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Jaime Figueroa Cernuda.–32.740. 

 QUÓRUM INVERSIONES, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración de la Sociedad de fecha 21 

de febrero de 2007, ha acordado por unanimidad convocar a 
los señores accionistas a la Junta General Ordinaria, que se 
celebrará a las nueve horas del día 28 de Junio de 2.007, en 
Madrid, calle Serrano, n.º 8, en primera convocatoria y el 
día 29 de junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, 
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2006 y de la aplicación del resultado. Apro-
bación de la gestión del Consejo de Administración du-
rante el ejercicio 2006.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme al artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Cuarto.–Cese, nombramiento, renovación o ratifica-
ción, en su caso, de los miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Quinto.–Cese, nombramiento o renovación, en su 
caso, de los Auditores de Cuentas.

Sexto.–Sustitución de la entidad depositaria por trans-
formación jurídica del depositario actual en sucursal 
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bancaria y correspondiente modificación del artículo 1 de 
los Estatutos Sociales.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas, desde la presente convocatoria, a obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, la documenta-
ción que haya de ser sometida a la aprobación de la Junta 
General, así como el informe de gestión y el informe de 
Auditoría.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe sobre las mismas, así como pe-
dir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable.

Las entidades depositarias de las acciones, deberán 
expedir las correspondientes tarjetas de asistencia.

Madrid, 21 de febrero de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, D. Marcos Ojeda García.–33.485. 

 R. TERAPÉUTICAS
 MEDITERRÁNEO, S. A.

El órgano de administración ha decidido convocar 
Junta general ordinaria de accionistas, que se celebrará en 
su domicilio social, sito en calle Nueva Musa, s/n, Almería, 
a las doce horas del día 28 de junio de 2007, en primera 
convocatoria, y a la misma hora del día siguiente, en se-
gunda convocatoria, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales abreviadas (Balance de situación, Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias y Memoria Explicativa), de la 
propuesta de aplicación del resultado, así como de la 
gestión del órgano de administración, todo ello referido 
al ejercicio de 2006.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Aprobación del acta de la Junta o nom-

bramiento de interventores para su aprobación posterior.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la LSA, se informa que todos los accionistas tienen dere-
cho a obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos referidos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta.

Almería, 17 de mayo de 2007.–El Administrador Soli-
dario, Diego Lorenzo Sáez.–34.323. 

 RADIO CLUB 25,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas de la compañía a 
la Junta General Ordinaria que se celebrará en la calle 
Gütemberg número 3-13, ático D de Terrassa, el día 28 
de junio de 2007, a las 8:30 horas, en primera convocato-
ria, y el día 29 de junio de 2007, a la misma hora y lugar, 
en segunda convocatoria, para tratar de los asuntos que 
conforman el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura, examen y aprobación en su caso, 
de las cuentas anuales relativas al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aplicación del resultado económico.
Tercero.–Aprobación hasta la fecha de la gestión rea-

lizada por el Consejo de Administración.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

A tenor de lo previsto en los artículos 112 y 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la convocatoria 
de la Junta General, cualquier accionista podrá obtener, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la misma.

Terrassa, 21 de mayo de 2007.–El Presidente del Consejo 
de Administración.–José Manuel Salillas García.–34.226. 

 RADIO POPULAR,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(COPE)
Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de «Radio Popular, So-
ciedad Anonima - Cadena de Ondas Populares Españolas 
(COPE)», en su reunión del día 25 de Abril de 2007, ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionis-
tas que se celebrará en primera convocatoria el día 29 de 
junio de 2007, a las trece horas en el estudio central de la 
Cadena COPE, calle Alfonso XI número 4, de Madrid, al 
objeto de deliberar y resolver sobre los asuntos compren-
didos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias y Memoria), e informe de Gestión de la Socie-
dad y de su Grupo Consolidado correspondientes al 
ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
propuesta de aplicación y distribución del resultado del 
ejercicio 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejer-
cicio 2006.

Cuarto.–Nombramiento de administradores previa 
determinación, en su caso, del número de miembros del 
Consejo de Administración y remuneración de Conseje-
ros.

Quinto.–Reelección del Auditor de cuentas de la So-
ciedad y de su Grupo Consolidado.

Sexto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias, de 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, dejando sin efecto la anterior au-
torización acordada por la Junta General del día 30 de 
Junio de 2006.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administra-
ción, conforme a lo dispuesto en el artículo 153.1.B, de la 
Ley de Sociedades Anónimas, para que, dentro del plazo 
máximo de cinco años y si lo estima conveniente, pueda 
aumentar el capital social hasta la mitad del capital ac-
tual, en una o varías veces y en la oportunidad y cuantía 
que considere adecuados, dando nueva redacción al ar-
tículo 6 y concordantes, de los Estatutos Sociales, dejan-
do sin efecto la anterior autorización acordada por la 
Junta General el día 30 de Junio de 2006.

Octavo.–Delegación de facultades para efectuar el 
preceptivo depósito de las Cuentas Anuales en el Regis-
tro Mercantil, para la formalización, inscripción y ejecu-
ción de los acuerdos adoptados por la Junta, con faculta-
des expresas para, en su caso, completar, subsanar, 
aclarar o armonizar cualesquiera de los referidos acuer-
dos, conforme a la calificación verbal o escrita del Regis-
trador Mercantil, hasta lograr su incorporación al referi-
do Registro.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta 

de la sesión.

Los señores accionistas podrán examinar en el domi-
cilio social, o bien obtener de la Sociedad de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que contienen las Cuen-
tas Anuales, el Informe de Gestión y el Informe de los 
Auditores de Cuentas de la Sociedad y de su Grupo Con-
solidado, así como el texto íntegro y el informe de los 
Administradores sobre la propuesta de acuerdo de capital 
autorizado.

Están legitimados para asistir a la Junta General, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de los 
Estatutos Sociales, todos los accionistas titulares de ac-

ciones que las tengan inscritas en el Registro de Acciones 
Nominativas de la Sociedad con cinco días de antelación, 
a aquél en que haya de celebrarse la Junta.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá 
hacerse representar por medio de otra persona, aunque 
ésta no sea accionista. La representación deberá conferir-
se por escrito y con carácter especial para la Junta, sin 
perjuicio de lo establecido por el artículo 108 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 16 de mayo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Jenaro González del Yerro Val-
dés.–32.732. 

 REALIZACIONES TURÍSTICAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta General Ordinaria de accionistas, que se cele-
brará en Madrid, calle Mauricio Legendre, 16, el próxi-
mo 27 de junio, a las 9,00 horas, en primera convocatoria, 
y para el día siguiente, en su caso, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, al objeto de acordar sobre 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del infor-
me de gestión y cuentas anuales del ejercicio 2006: Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria. Apli-
cación de resultados.

Segundo.–Designación de Auditor.
Tercero.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Cuarto.–Cambio de domicilio social. Modificación 

del artículo correspondiente a los Estatutos sociales.
Quinto.–Delegación de facultades.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta 

de la propia Junta.

A partir de esta convocatoria, los accionistas pueden 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, 
todos los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta.

Madrid, 18 de mayo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Gregorio Fraile Fabra.–34.286. 

 RED DE AUTOSERVICIOS
 DE ALIMENTACIÓN REUNIDOS, S. A. 

(RADAR, S.A.)

Por la presente se convoca a los Señores accionistas a 
la Junta General Ordinaria y extraordinaria que tendrá 
lugar en el domicilio social Calle Valdés Leal, número 7, 
el próximo día 25 de junio en primera convocatoria y el 
próximo 26 de junio en segunda convocatoria, caso de 
ser necesario, a las 21 horas conforme al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales de la Sociedad (Balance, Cuenta de per-
didas y Ganancias y Memoria) e informe de Gestión del 
Consejo, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede de los 
resultados del ejercicio y su aplicación.

Tercero.–Modificación del objeto social y consiguien-
te nueva redacción del artículo 3 de los estatutos.

Cuarto.–Reorganización del Consejo de Administra-
ción: Cese y Nombramiento de Consejeros.

Quinto.–Propuesta y aprobación en su caso de disminu-
ción de capital mediante la amortización de las acciones 
propias sin voto, en cartera. Modificación del articulo 8 de 
los estatutos sociales correspondientes al capital social.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Autorización para la subsanación, ejecu-

ción y elevación a publico de los acuerdos adoptados.
Octavo.–Aprobación del acta o nombramiento a tal 

fin de socios interventores.


